
  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

La Concordia - Ecuador 

“LA CONCORDIA” 

| Telefax; 2727-261     

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA : EFRAÍN STALIN MUÑOZ ULLOA 

O MUÑOZ BOLAÑOS Y OTROS 

  

AFAVOR DE 

CUANTÍA 

    

  

0703 En la ciudad de la Concordia, Cabecera del Cantón 
      

La Concordia, Provincia de Esmeraldas, República del Ecuador, el día 

de hoy, vienes veinte y cinco de marzo del año dos mil once; ante mi, 

doctor Alex Samaniego Escudero, Abogado, Notario Público 

a
 r EFRAÍN STALIN Primero de este Cantón, comparece, el seño 

MUÑOZ ULLOA, casa 

      

LUIS GAGARÍN MUÑO 

MUÑOZ ULLOA, c 

divorciado, y, OLMEDO LERMOTOY MUÑOZ BOLAÑOS, divorciado, 

  

A A A E AA AAA ST 
Ción: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí, altos del Banco Bolivariano 

E Telf: (06) 2 727 -261 + e-mail: notariallaconcordiaQ' hotmail.com
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e tumentos de identidad a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan y que 

textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, simvase incorporar una más de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, alt 

  

usulas: PRIMERA: 

DE LOS COMPARECIENTES.- Iintersienen en la celebración de este 

  

stuimento púb 

  

señor EFRAIN STALIN MUÑOZ 

ULLOA, casada, a guien más adelante se los llamará simplemente 

CEDENTE; y, por otra parte, LUIS GAGARÍN MUÑOZ BOLAÑOS, 

  

ado, GONZALO VICENTE MUÑOZ ULLOA, casado, RENÉ 

ARMANDO MUÑOZ BOLAÑOS, divorciado, Y, OLMEDO 

LERMOTOY MUÑOZ BLAÑOS, divorciado, a quienes más adelante 

e el
 ss les llamará simplemente LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 

declaran ser ecuatorian edad, vecinos de esta ciudad. 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- sí Con fecha tres de agosto del dos 

eñor idos, el: DU
 

  

S. padre de los 

   comparecientes, falleció, dejando varios bienes muebles e inmuebles, 

consistentes en propiedade hículos, acciones 

  

«e
 

cl
 

societarias, documentos fiduciarios entre otros, por lo que se realizó la 

respectiva posesión efectiva a favor de los comparecientes otorgada 

por el Dr. Eugenio Vélez Matute, Notario Tercero del Cantón Santo



     
   

   
   

   

   
   

  

   

0003708 
Domingo, el siete de agosto 

      

   

    

    

  

pe 2 á si 2 So 2 > 

Registro de la Propiedad del Canton Guininde y Santo Be 

ya A 

milonce; hb) Con los bienes igja 
No 
SCORDtA - 

el señor Luis Olmedo Muñoz Bolaños, sus hijos Cecilia Guadalupe 

LUIS OLMEDO MUÑ 

= pública otorgada ante el Dr. Eugenio Vélez, Notario Tercero de Santo 

Sen Resolución 

  

Dominao, el or Y apr 

número cero siste pun unto 11 punto, de veintiocho de junio del 

dos mil siste, inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo el 

seis de julio del dos mil siete; y, ec) Los socios de la Compañía, 

    reunidos lega mente Junt: 

  

Genera! extraordinaria y universal de 

  

  

  

a de todo el capital social, el veintiocho de 

idad, AUTORIZAR para 

   
   
   
   

    

Yicente y Efraín Stalin Muñoz Ulloa; q) En la misma junta, acordaron 

gue posterior a la transferencia por venta de las participaciones de la 

señora Cecilia Muñoz, se autoriza la transferencia por venta de las 

E y 

: Si ame ae 200 sue .ne ae -0. .00 0. au Su 

E ión: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí, altos del Banco Bolivariano 
E Telf: (06) 2 727-261 + e-mail: notarial laconcordiaGhotmail.com



   0 ESC y 
SE SENA ERO le     

    
>) Con fecha diecinueve 

  

¿de marzo del año dos mil once, la señora Cecilia Guadalupe Muñoz a 

Bolaños, mediante escritura pública de cesión de participaciones 

otorgada en la Notaría Primera del Cantón La Concordia, iransñere 

sus participaciones a favor de Luis Gagarin Muñoz Bolaños, Gonzalo 3 

   Vicente Muñoz Ulloa, René Armando Muñoz Bolaños, Olmedo 

Lermotoy Muñoz 

  

y Efraín Stalin Muñoz Ulloa, 

guedando eltotal de | a favor de los cinco socios. 

  

TERCERA: estos antecedentes, Efraín 4 

  

Muñoz Ulloa, cede en venta 1 efeciwa las MIL participaciones 4 

  

gue tiene en la mencionada compañía de la siguiente 

manera: DOSCIENTOS CINCUENTA participaciones al señor Luis a 

    
Gagarin Muñoz Bolaños, DOSCIENTOS CINCUENTA participaciones al q 

  señor Gonzalo Vicente Muñoz Ulloa, DOSCIENTOS CINCUENTA E 

participaciones al señor René Armando Muñoz Bolaños, Y, 

DOSCIENTOS CINCUENTA pa iones a Olmedo Lermotoy Muñoz — 

  

1 olaños. La Cesión la realiza con lodos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas. CUARTA: DEL PRECIO... El precio de las 

- a Participaciones que se venden es de MIL DÓLARES 3 

NORTEAMERICANOS (31000,00), que la cedente declara haber. 

recibido de los cesionarios a su entera satisfacción, en moneda de S 

curso legal QUINTA: DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se 

deja constancia que el cedente entrega a los ts       ionarios, al momento *



    
   

   
    

    

  

    
    

   
   
   

    

    

   
    

  

“ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA 2271 
    

MANIEC y 7 
ES 0 PR e 

15:00pm del día viernes 28 de febrero de 2011 se da por ini bss 

aria de accionistas de Industria Agrícola Luis Olmedo Muñoz CIA Ltd Le 

      
   

  

   
jente punto a tratar: 

e, 

We SORDIA 

de derechos y acciones de la Sra. Cecilia Guadalupe Muñoz Bolaños de mens Aaeiaa Agrícola 

do Muñoz CIA Ltda. y venta de derechos de la Extractora Sucesión Indivisa Muñoz 

os y otros. 

ación de socios: 

ó e Muñoz, Sr. René Muñoz, Ing. Luis Muñoz, Sra. Cecilia Muñoz, Sr. Olmedo Muñoz, Sr. 

Muñoz. 

. palabra la Sra. Cecilia Guadalupe Muñoz Bolaños y manifiesta que si existe el interés 

“accionistas esta dispuesta a vender sus acciones tanto de la Extractora como de 

fria Agrícola Luis Olmedo Muñoz CIA Ltda después de algunas disertaciones de parte del 

mé Muñoz y el Ing. Luis Muñoz se acuerda comprarle las acciones a la Sra. Cecilia 

lelupe Muñoz Bolaños. 

palabra el Sr. Stalin Efraín Muñoz Ulloa quien también manifiesta estar dispuesto a 

ler sus acciones. 
A 

ide un receso se instala nuevamente la sesión y se resuelve por una minida apoyar la 

) presentada por el Sr. René Muñoz Compre las acciones de la Sra. Cecilia Guadalupe 

0 Bolaños y en lo postanapa ú del Sr. S StalitEfraín Muñoz Ulloa. 

| 

ig la sesión. olas 16: 30pm se da a! te mi 

/ Te 
7 2 

   

e Muñoz 

  

AN 

sr. Olmedo Muñoz      Secretaria 

Adoc. Patricia Zambrano 
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Así, 

SUPERIOR CHÓFER PROFESIONAL 

  

27 
PREFJOCUA 
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de suscribir esta escritura, su cerfiíficado de aportación, para E    
anulado, y la compañía pueda emitir otro, a nombre de los e 

hecha a su favor. SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA 

MARGINACIÓN. Las partes quedan facultadas para obtener la 

inscripción de esta escritura en el regisiro mercantil, la marginación 

correspondiente en la esertura de constitución de la compañía, y las 

demás anotaciones y margin: a fueren del caso. OCTAWA: 

  

DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza, 

junto con esta escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del 

acta de la sesión, en que se autoriza la presente cesión. Usted señor 

notario, se dignará agregar las demás clausulas de estilo para la plena 

validez y eficacia de este instrumento jurídico (firmado): legible, Dr. 

Rolando Martínez Buenaño, Matricula número once mil ciento setenta 

y seis del Colego de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a eseñtura pública.- Los comparecientes me presentan 

sus documentos de identidad - Formalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo lel integramente a los otorgantes, quienes 

fatificándose en lo expuesto, lo suseñben e imprimen la huella digita! 

de su pulgar derecho, fono en unidad de acto conmigo el Notario gue 

    

  

$ Ma o os ss Jess os lo ls la Jasa | 
re Simón Plata Torres entre Quito y Manabí, altos del Banco Bolivariano 
ES: (06) 2 727-261 +» e-mail: notariallaconcordiaG'hotmail.com
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y Efraín Stalin Muñoz Ulloa, 

guedando eltotal de | a favor de los cinco socios. 

  

TERCERA: estos antecedentes, Efraín 4 

  

Muñoz Ulloa, cede en venta 1 efeciwa las MIL participaciones 4 

  

gue tiene en la mencionada compañía de la siguiente 

manera: DOSCIENTOS CINCUENTA participaciones al señor Luis a 

    
Gagarin Muñoz Bolaños, DOSCIENTOS CINCUENTA participaciones al q 

  señor Gonzalo Vicente Muñoz Ulloa, DOSCIENTOS CINCUENTA E 

participaciones al señor René Armando Muñoz Bolaños, Y, 

DOSCIENTOS CINCUENTA pa iones a Olmedo Lermotoy Muñoz — 

  

1 olaños. La Cesión la realiza con lodos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas. CUARTA: DEL PRECIO... El precio de las 

- a Participaciones que se venden es de MIL DÓLARES 3 

NORTEAMERICANOS (31000,00), que la cedente declara haber. 

recibido de los cesionarios a su entera satisfacción, en moneda de S 

curso legal QUINTA: DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se 

deja constancia que el cedente entrega a los ts       ionarios, al momento *



    
   

   
    

    

  

    
    

   
   
   

    

    

   
    

  

“ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA 2271 
    

MANIEC y 7 
ES 0 PR e 

15:00pm del día viernes 28 de febrero de 2011 se da por ini bss 

aria de accionistas de Industria Agrícola Luis Olmedo Muñoz CIA Ltd Le 

      
   

  

   
jente punto a tratar: 

e, 

We SORDIA 

de derechos y acciones de la Sra. Cecilia Guadalupe Muñoz Bolaños de mens Aaeiaa Agrícola 

do Muñoz CIA Ltda. y venta de derechos de la Extractora Sucesión Indivisa Muñoz 

os y otros. 

ación de socios: 

ó e Muñoz, Sr. René Muñoz, Ing. Luis Muñoz, Sra. Cecilia Muñoz, Sr. Olmedo Muñoz, Sr. 

Muñoz. 

. palabra la Sra. Cecilia Guadalupe Muñoz Bolaños y manifiesta que si existe el interés 

“accionistas esta dispuesta a vender sus acciones tanto de la Extractora como de 

fria Agrícola Luis Olmedo Muñoz CIA Ltda después de algunas disertaciones de parte del 

mé Muñoz y el Ing. Luis Muñoz se acuerda comprarle las acciones a la Sra. Cecilia 

lelupe Muñoz Bolaños. 

palabra el Sr. Stalin Efraín Muñoz Ulloa quien también manifiesta estar dispuesto a 

ler sus acciones. 
A 

ide un receso se instala nuevamente la sesión y se resuelve por una minida apoyar la 

) presentada por el Sr. René Muñoz Compre las acciones de la Sra. Cecilia Guadalupe 

0 Bolaños y en lo postanapa ú del Sr. S StalitEfraín Muñoz Ulloa. 

| 

ig la sesión. olas 16: 30pm se da a! te mi 

/ Te 
7 2 

   

e Muñoz 

  

AN 

sr. Olmedo Muñoz      Secretaria 

Adoc. Patricia Zambrano 
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Así, 

SUPERIOR CHÓFER PROFESIONAL 

  

27 
PREFJOCUA 
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0003709 > 

de suscribir esta escritura, su cerfiíficado de aportación, para E    
anulado, y la compañía pueda emitir otro, a nombre de los e 

hecha a su favor. SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA 

MARGINACIÓN. Las partes quedan facultadas para obtener la 

inscripción de esta escritura en el regisiro mercantil, la marginación 

correspondiente en la esertura de constitución de la compañía, y las 

demás anotaciones y margin: a fueren del caso. OCTAWA: 

  

DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza, 

junto con esta escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del 

acta de la sesión, en que se autoriza la presente cesión. Usted señor 

notario, se dignará agregar las demás clausulas de estilo para la plena 

validez y eficacia de este instrumento jurídico (firmado): legible, Dr. 

Rolando Martínez Buenaño, Matricula número once mil ciento setenta 

y seis del Colego de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a eseñtura pública.- Los comparecientes me presentan 

sus documentos de identidad - Formalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo lel integramente a los otorgantes, quienes 

fatificándose en lo expuesto, lo suseñben e imprimen la huella digita! 

de su pulgar derecho, fono en unidad de acto conmigo el Notario gue 

    

  

$ Ma o os ss Jess os lo ls la Jasa | 
re Simón Plata Torres entre Quito y Manabí, altos del Banco Bolivariano 
ES: (06) 2 727-261 +» e-mail: notariallaconcordiaG'hotmail.com
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

La Concordia - Ecuador 

“LA CONCORDIA” 

| Telefax; 2727-261     

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA : EFRAÍN STALIN MUÑOZ ULLOA 

O MUÑOZ BOLAÑOS Y OTROS 

  

AFAVOR DE 

CUANTÍA 

    

  

0703 En la ciudad de la Concordia, Cabecera del Cantón 
      

La Concordia, Provincia de Esmeraldas, República del Ecuador, el día 

de hoy, vienes veinte y cinco de marzo del año dos mil once; ante mi, 

doctor Alex Samaniego Escudero, Abogado, Notario Público 

a
 r EFRAÍN STALIN Primero de este Cantón, comparece, el seño 

MUÑOZ ULLOA, casa 

      

LUIS GAGARÍN MUÑO 

MUÑOZ ULLOA, c 

divorciado, y, OLMEDO LERMOTOY MUÑOZ BOLAÑOS, divorciado, 

  

A A A E AA AAA ST 
Ción: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí, altos del Banco Bolivariano 

E Telf: (06) 2 727 -261 + e-mail: notariallaconcordiaQ' hotmail.com
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e tumentos de identidad a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan y que 

textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, simvase incorporar una más de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, alt 

  

usulas: PRIMERA: 

DE LOS COMPARECIENTES.- Iintersienen en la celebración de este 

  

stuimento púb 

  

señor EFRAIN STALIN MUÑOZ 

ULLOA, casada, a guien más adelante se los llamará simplemente 

CEDENTE; y, por otra parte, LUIS GAGARÍN MUÑOZ BOLAÑOS, 

  

ado, GONZALO VICENTE MUÑOZ ULLOA, casado, RENÉ 

ARMANDO MUÑOZ BOLAÑOS, divorciado, Y, OLMEDO 

LERMOTOY MUÑOZ BLAÑOS, divorciado, a quienes más adelante 

e el
 ss les llamará simplemente LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 

declaran ser ecuatorian edad, vecinos de esta ciudad. 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- sí Con fecha tres de agosto del dos 

eñor idos, el: DU
 

  

S. padre de los 

   comparecientes, falleció, dejando varios bienes muebles e inmuebles, 

consistentes en propiedade hículos, acciones 

  

«e
 

cl
 

societarias, documentos fiduciarios entre otros, por lo que se realizó la 

respectiva posesión efectiva a favor de los comparecientes otorgada 

por el Dr. Eugenio Vélez Matute, Notario Tercero del Cantón Santo
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Domingo, el siete de agosto 
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Registro de la Propiedad del Canton Guininde y Santo Be 

ya A 

milonce; hb) Con los bienes igja 
No 
SCORDtA - 

el señor Luis Olmedo Muñoz Bolaños, sus hijos Cecilia Guadalupe 

LUIS OLMEDO MUÑ 

= pública otorgada ante el Dr. Eugenio Vélez, Notario Tercero de Santo 

Sen Resolución 

  

Dominao, el or Y apr 

número cero siste pun unto 11 punto, de veintiocho de junio del 

dos mil siste, inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo el 

seis de julio del dos mil siete; y, ec) Los socios de la Compañía, 

    reunidos lega mente Junt: 

  

Genera! extraordinaria y universal de 

  

  

  

a de todo el capital social, el veintiocho de 

idad, AUTORIZAR para 

   
   
   
   

    

Yicente y Efraín Stalin Muñoz Ulloa; q) En la misma junta, acordaron 

gue posterior a la transferencia por venta de las participaciones de la 

señora Cecilia Muñoz, se autoriza la transferencia por venta de las 

E y 

: Si ame ae 200 sue .ne ae -0. .00 0. au Su 

E ión: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí, altos del Banco Bolivariano 
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>) Con fecha diecinueve 
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DOSCIENTOS CINCUENTA pa iones a Olmedo Lermotoy Muñoz — 
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- a Participaciones que se venden es de MIL DÓLARES 3 

NORTEAMERICANOS (31000,00), que la cedente declara haber. 

recibido de los cesionarios a su entera satisfacción, en moneda de S 

curso legal QUINTA: DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se 

deja constancia que el cedente entrega a los ts       ionarios, al momento *
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